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modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecu-
ción del Programa, tanto las referidas a la forma, como
a los plazos de ejecución y justificación, etc., con el fin
de acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma, a
través del Órgano gestor del Convenio, y la Central Sin-
dical, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo del Programa.

La solicitud de propuesta de modificación deberá
estar suficiente motivada y deberá presentarse con ca-
rácter inmediato a la aparición de las circunstancias
que la justifiquen y con anterioridad al momento en que
finalice el plazo de ejecución del Programa.

Quinto.- Son obligaciones de la Unión Sindical
Obrera de la Región murciana:

1.- Coordinar su actividad en materia de Servicios
Sociales con la planificación elaborada por la Secreta-
ría Sectorial de Acción Social.

2.- Acreditar previamente al cobro que se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones tributarias para con
el Estado y para con la Seguridad Social.

Sexto.- Al Convenio es aplicable el Capítulo Quin-
to, del Título II, del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Séptimo.- El seguimiento de la ejecución del pre-
sente Convenio se llevará a cabo a través de una Comi-
sión paritaria formada por cuatro miembros. La Comi-
sión, presidida por el Director General de Inmigración,
Voluntariado y Otros colectivos, se reunirá, con carácter
ordinario, una vez al año, y con carácter extraordinario
cuando lo solicite al menos una de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de
la Administración Regional, el Director General de Inmi-
gración, Voluntariado y Otros colectivos, o persona en
quien delegue, y un Técnico de dicha Dirección General.

Por la Unión Sindical Obrera de la Región murciana,
dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, velar por lo establecido en el presente Convenio,
tratando de resolver las cuestiones que se planteen du-
rante la ejecución del mismo, y fijar los criterios para la
ejecución, seguimiento y evaluación del programa.

Octavo.- Los servicios competentes de la
Consejería de Trabajo y Política Social podrán, en uso
de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de par-
te, comprobar el cumplimiento de la normativa que le
es de aplicación, la veracidad de los datos alegados por
la Unión Sindical Obrera de la Región murciana y el
destino dado a los fondos obtenidos, especialmente
afectados a su fin. En la justificación de fondos, con in-
dependencia de lo establecido en el acuerdo tercero, la
Unión Sindical Obrera de la Región murciana se aten-
drá a lo dispuesto en la Orden de 15 de mayo de 1986,
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
por la que se establecen las normas reguladoras sobre

justificación de subvenciones (suplemento «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» núm. 130 de 7 de junio de
1986, corrección de errores BORM. Núm. 148, de 30 de
junio de 1986), presentándose los documentos
acreditativos de los gastos y pagos, ajustados a las
normas fiscales y contables o a aquellas por las que
según su naturaleza les sean aplicables.

Noveno.- En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración del IMSERSO del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Décimo.- El presente Convenio se podrá resolver
por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vi-
gente.

Undécimo.- La Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa será la competente para resolver las cuestiones
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en
el desarrollo del presente Convenio, dada su naturaleza
administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo
séptimo del mismo.

Duodécimo.- El presente Convenio estará vigente
durante el año 2004.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y
en prueba de conformidad lo firman y rubrican en tripli-
cado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina Ru-
bio Peiró.—Por la Unión Sindical Obrera de la Región
Murciana, el Secretario General, José Antonio Reyes Gea.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía, Industria e Innovación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia
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597 Acuerdo de 29 de diciembre de 2004, del
Consejo de Dirección del Instituto de Fomento
de la Región de Murcia, que aprueba las
Bases Reguladoras y la Convocatoria de las
ayudas dirigidas a las empresas de la Región
de Murcia para 2005.
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El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia
establece en su artículo 10.1.11, que corresponde a
esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva
para el fomento del desarrollo económico de la misma.
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El Instituto de Fomento de la Región de Murcia,
como organismo público, adscrito a la Consejería de
Economía, Industria e Innovación, ejecutor de la política
de fomento y desarrollo de la economía del Gobierno
Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia e instrumento dinamizador y de apoyo a las em-
presas de la Región, convoca sus Programas de Ayu-
das para el ejercicio 2.005, en los que se recogen las
distintas directrices y compromisos asignados al Insti-
tuto de Fomento en el Plan Estratégico de Desarrollo de
la Región de Murcia adaptado, 2004-2006, en el Plan de
Ciencia y Tecnología Región de Murcia, en el Plan para
el Desarrollo de la Sociedad de la Información, en el
Plan Integral de Desarrollo de la Comarca del Noroeste
y Río Mula 2004-2009 y en el Pacto por la Estabilidad en
el Empleo de la Región de Murcia, y que se regirán por
las siguientes Bases

Primero.- Objeto.

La presente disposición, tiene por objeto estable-
cer, en régimen de concurrencia competitiva, las bases
reguladoras de las subvenciones a los proyectos pre-
sentados al Instituto de Fomento de la Región de Mur-
cia, al amparo de cualquiera de los Programas específi-
cos de Ayudas que se relacionan y acompañan
mediante anexos a las bases reguladoras.

Segundo.- Beneficiarios.

Con carácter general, podrán acogerse a las ayu-
das establecidas en las presentes Bases las Peque-
ñas y Medianas Empresas (PYMES) cuya actividad se
localice en la Comunidad Autónoma de Murcia y que se
encuadren en los ámbitos de actuación a que se refiere
el objeto del Programa específico que corresponda. Los
Programas específicos podrán contemplar expresa-
mente como beneficiarios a empresas que no se en-
cuentren comprendidas en la definición de PYME esta-
blecida por la Recomendación de la Comisión de 6 de
Mayo de 2003.

Se entenderá por PYME con arreglo a la definición
establecida por la Recomendación de la Comisión de 6
de Mayo de 2003 (DOCE n.º L 124 de 20.5.2.003), toda
entidad, independientemente de su forma jurídica, que
ejerza una actividad económica:

* que emplee a menos de 250 personas.

* y cuyo

- volumen de negocio anual no exceda de 50 mi-
llones de euros.

- o cuyo balance general anual no exceda de 43
millones de euros.

Los dos requisitos (efectivos de empleo y volumen
de negocios o balance) son acumulativos, esto es, de-
ben cumplirse los dos para que la empresa pueda con-
siderarse como PYME. Para el calculo de los efectivos
de empleo y el volumen de negocios o el balance, se
tendrán en cuenta los artículos 3, 4, 5 y 6 del anexo de
la Recomendación de la Comisión de 6 de Mayo de

2003 (DOCE n.º L 124 de 20.5.2003), y especialmente las
nociones de empresa autónoma, asociada y vinculada.

A excepción de los casos citados en el segundo
párrafo del apartado 2 del artículo 3 del anexo de la Re-
comendación de la Comisión de 6 de Mayo de 2003
(DOCE n.º L 124 de 20.5.2003), una empresa no podrá
considerarse como PYME si uno o más organismos pú-
blicos o colectividades públicas controlan, directa o indi-
rectamente, el 25% o más de su capital o de sus dere-
chos de voto.

Podrán acceder a la condición de beneficiarios las
agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas
o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro
tipo de unidad económica o patrimonio separado, aun
careciendo de personalidad jurídica, siempre que se
haga constar expresamente tanto en la solicitud como
en la resolución de concesión, los compromisos de
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupa-
ción, así como el importe de subvención a aplicar por
cada uno de ellos. En cualquier caso, deberá nombrar-
se un representante o apoderado único de la agrupa-
ción, con poderes bastantes para cumplir las obligacio-
nes que, como beneficiario, corresponden a la
agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta
que haya transcurrido el plazo legal de prescripción
para la exigencia de reintegro, así como para la deter-
minación de infracciones e imposición de sanciones.

Tercero.- Obligaciones de los beneficiarios.

1.- Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar
la actividad o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el Instituto de Fomento de la Re-
gión de Murcia el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la conce-
sión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el Instituto de Fomento de la Región de
Murcia, así como cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que puedan realizar los órganos de
control competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al Instituto de Fomento de la Región
de Murcia la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades sub-
vencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anteriori-
dad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta
de resolución de concesión que se halla al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social, en la forma que se determine
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en
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la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así
como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las subven-
ciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar la adecuada publicidad del carácter pú-
blico de la financiación de programas, actividades, in-
versiones o actuaciones de cualquier tipo que sean ob-
jeto de subvención.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en
los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

j) Cumplir con las obligaciones establecidas en
los regímenes autorizados por la Comisión de la U.E.
de las ayudas de Estado y Reglamentos Comunitarios
de exención de los que traen causa los distintos Pro-
gramas específicos, en la normativa comunitaria de los
Fondos Estructurales para el periodo de programación
2000-2006, así como las instrucciones del Instituto de
Fomento de la Región de Murcia, que, en su caso, se
comunicarán a los beneficiarios en el momento de la
notificación de la concesión.

2.- No podrán obtener la condición de beneficiario
las personas o entidades en quienes concurra alguna
de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia fir-
me a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso,
haber sido declarados insolventes en cualquier proce-
dimiento, hallarse declarados en concurso, estar suje-
tos a intervención judicial o haber sido inhabilitados
conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el
período de inhabilitación fijado en la sentencia de califi-
cación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubie-
sen sido declarados culpables, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administra-
dores de las sociedades mercantiles o aquellos que
ostenten la representación legal de otras personas jurí-
dicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995,
de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros
del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la

Administración General del Estado, de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, en los términos establecidos en la mis-
ma, en la Ley 5 /1994, de 1 de Agosto, del Estatuto Re-
gional de la Actividad Política o en el resto de normativa
autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad So-
cial impuestas por las disposiciones vigentes, en la for-
ma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones en los términos que
reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución fir-
me con la pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones según la Ley General de Subvenciones o la Ley
General Tributaria.

No podrán acceder a la condición de beneficiarios
las agrupaciones previstas en el último párrafo del
apartado 3 de la Base segunda cuando concurra algu-
na de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus
miembros.

En ningún caso podrán obtener la condición de
beneficiario de las subvenciones reguladas en estas
Bases las asociaciones incursas en las causas de pro-
hibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora
del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de benefi-
ciario las asociaciones respecto de las que se hubiera
suspendido el procedimiento administrativo de inscrip-
ción por encontrarse indicios racionales de ilicitud pe-
nal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de
la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución
judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscrip-
ción en el correspondiente registro.

Cuarto.- Financiación.

El crédito disponible máximo con que cuentan los
programas de ayudas contenidos en estas Bases para
la convocatoria 2005 es de 6.294.968 euros, con cargo
a las siguientes partidas presupuestarias:

 1603.731B.77400,1603.731B.77002,1603.731B.77401,
1603.731B.77305,1603.731B.77306,1603.731B.77303,
1603.731B.77307,1603.731B.77308,1603.731B.77204,
1603.731B.77101,1603.731B.77001,1603.731B.77003.

Las ayudas previstas en estas Bases se financia-
rán hasta el 70%, en su caso, con recursos del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) asignados al
Instituto de Fomento de la Región de Murcia con arreglo
a la Subvención Global aprobada por la Decisión de la
Comisión C(2000) 4264 de 29 de Diciembre de 2000.
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Los distintos Programas de Ayudas serán compa-
tibles con otras ayudas financieras, siempre y cuando
la suma de todas ellas no exceda el límite de intensi-
dad más elevado previsto en los distintos regímenes
involucrados, ni el tope regional establecido en el mapa
español de ayudas regionales vigente para la Región
de Murcia, aprobado por la Comisión Europea median-
te Decisión de 17 de Mayo de 2000 (DOCE C 184, de
1.7.2000), que asciende al 40 % de subvención neta
equivalente, más 15 puntos porcentuales brutos si la
beneficiaria es una PYME.

Asimismo serán incompatibles las ayudas del Ins-
tituto de Fomento cofinanciadas a través del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER), con otras lí-
neas financieras regionales, nacionales o comunitarias
que estén financiadas por otros fondos estructurales
distintos del FEDER.

El importe de las subvenciones en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, supere el coste de la
actividad o proyecto subvencionado.

Quinto.-  Cuantía de la ayuda.

La cuantía máxima de subvención a aportar por el
Instituto de Fomento en cualquiera de las modalidades
de ayuda, en forma individual o combinada, no podrá
exceder de 180.000 euros.

No podrán ser objeto de ayuda, en ningún caso,
aquellos proyectos cuyos costes subvencionables sean
iguales o superiores a 25 millones de euros.

En el caso de que como consecuencia de la ob-
tención de una subvención se generen rendimientos fi-
nancieros a los beneficiarios, estos se aplicarán a in-
crementar el importe de la subvención concedida.

Sexto.-  Solicitudes.

Los interesados deberán dirigir su solicitud al Direc-
tor del Instituto de Fomento, presentándola por correo o di-
rectamente en el Registro General de este Instituto, en los
Registros de las respectivas delegaciones del mismo, in-
tegrados en la RED PUNTOPYME y de las Cámaras de
Comercio de la Comunidad Autónoma, o bien mediante
su presentación en cualquiera de las dependencias pre-
vistas en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dicha solicitud deberá presentarse antes del inicio
de la ejecución de los proyectos, salvo que el Programa
específico determine otra cosa, en el modelo normalizado
para cada uno de los Programas, que se facilitará en las
dependencias mencionadas del Instituto de Fomento de
la Región de Murcia, y las Cámaras de Comercio de la
Comunidad Autónoma, así como a través de internet en la
dirección: www.ifrm-murcia.es. La solicitud deberá encon-
trarse firmada, en su caso, por el representante legal de la
persona jurídica interesada.

La presentación telemática de solicitudes y docu-
mentación complementaria se realizará en los términos
previstos en la disposición adicional decimoctava de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La solicitud normalizada deberá ir acompañada,
con carácter general para todos los Programas, de la
siguiente documentación:

* Fotocopia del Código de Identificación Fiscal.

* Escritura de Constitución, en el caso de perso-
nas jurídicas, o D.N.I. en el caso de personas físicas.

* Certificado acreditativo de encontrarse al corrien-
te en las obligaciones frente a la Seguridad Social.

* Acreditación de la representación del firmante de
la solicitud, cuando actúe como representante, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

* Presupuesto del proyecto objeto de la ayuda.

* Declaración jurada de ayudas públicas solicita-
das o recibidas para la actividad o finalidad para la que
se solicita la subvención, en modelo normalizado que
se facilitará al efecto por el Instituto de Fomento.

* Declaración sobre cumplimiento de la Ley 1/
1995, de Protección del Medio Ambiente de la Región
de Murcia (BORM 3/4/95), en modelo normalizado que
se facilitará al efecto por el Instituto de Fomento.

* Declaración sobre la Red Natura, en modelo
normalizado que se facilitará al efecto por el Instituto de
Fomento.

* La justificación de no estar incurso el solicitante
en las prohibiciones para obtener la condición de bene-
ficiario de subvenciones señaladas en el apartado 2 de
la Base tercera, se realizará mediante una declaración
expresa responsable, otorgada ante una autoridad ad-
ministrativa o notario público, excepto en el supuesto de
la prohibición contenida en el apartado e) de la citada
Base que exigirá la presentación u obtención de certifi-
cación administrativa o certificación telemática, todo
ello con independencia de la facultad de la
Subdirección de Desarrollo Empresarial para exigir la
presentación de otros documentos al efecto y la posibi-
lidad de acreditarlo mediante testimonio judicial, docu-
mento administrativo, certificado telemático o transmi-
sión de datos

* Declaración sobre la condición de PYME del soli-
citante, en modelo normalizado que se facilitará al efec-
to por el Instituto de Fomento

* Cualquier otro documento o dato exigido en los
modelos normalizados de solicitud.

Independientemente de lo establecido, el solicitan-
te podrá presentar y el Instituto solicitar en todo momen-
to, cualquier otro documento y/o información, en función
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de las necesidades de cada uno de los Programas es-
pecíficos, así como para verificar el cumplimiento de los
requisitos.

Las solicitudes de los interesados acompañarán los
documentos e informaciones determinadas en estas Ba-
ses, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en
poder del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en
cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido
en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siem-
pre que se haga constar la fecha y el órgano o dependen-
cia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que correspon-
dan. A estos efectos se entiende que finalizó en la fecha
en que se notificó al ahora solicitante de la subvención la
resolución final del procedimiento inicial que individual-
mente le afectase como interesado.

En los supuestos de imposibilidad material de ob-
tener el documento, se podrá requerir al solicitante su
presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros
medios de los requisitos a que se refiere el documento,
con anterioridad a la formulación de la propuesta de re-
solución.

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la dis-
posición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presentación de la solicitud por parte del be-
neficiario conllevará la autorización al Instituto de Fo-
mento de la Región de Murcia para recabar los certifica-
dos a emitir por los organismos competentes.

El plazo para subsanación de defectos y/o presen-
tación de la documentación requerida, será de diez días
hábiles, con indicación de que transcurrido el mismo
sin haberse subsanado la falta o aportado los docu-
mentos solicitados, se entenderá desistida la solicitud
de ayuda, previa resolución expresa del Director, en los
términos previstos en el articulo 71 de la Ley 30/92, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Séptimo.- Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes podrán presentarse desde el día
siguiente de la publicación de la correspondiente con-
vocatoria pública en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia. Para el ejercicio 2005 el plazo de presentación
de solicitudes comenzará a partir del día siguiente a la
publicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia y finalizará el 31 de Mayo 2005,
salvo para los Programas de Ayudas a la Financiación
de Empresas en la Región de Murcia mediante el apoyo
a operaciones financiadas con fondos procedentes del
Instituto de Crédito Oficial y el de Ayudas a la Financia-
ción con Microcréditos para Emprendedores, para los

que se procederá a publicar una convocatoria específica
una vez se suscriban los correspondientes Convenios
de Colaboración con el Instituto de Crédito Oficial.

Octavo.- Instrucción.

La Subdirección de Desarrollo Empresarial será
la competente para la instrucción de los procedimien-
tos derivados de las presentes Bases, y al objeto podrá
solicitar cuantos informes estime necesarios para la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución.

La Subdirección de Desarrollo Empresarial reali-
zará una preevaluación en la que verificará el cumpli-
miento de las condiciones impuestas para adquirir la
condición de beneficiario en las Bases y en cada uno
de los Programas específicos. Aquellas solicitudes que
no cumplan con las condiciones mínimas impuestas
para adquirir la condición de beneficiario, tras el corres-
pondiente procedimiento y trámite de audiencia, serán
inadmitidas mediante resolución motivada del Director
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Noveno.- Evaluación y selección de solicitudes.

Las solicitudes serán evaluadas, de acuerdo a los
criterios establecidos en cada uno de los Programas
específicos, por una Comisión de Evaluación de Pro-
yectos que regirá su funcionamiento por lo dispuesto en
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La
composición de la Comisión de Evaluación de Proyec-
tos será la siguiente:

Presidente:  El Subdirector de Desarrollo Empresarial

Tres vocales designados por el Director del Instituto
de Fomento de la Región de Murcia.

Un Asesor Jurídico.

Secretario: El Secretario General del Instituto de
Fomento de la Región de Murcia.

Los criterios de valoración se utilizarán para la
priorización de las solicitudes de ayuda, así como en su
caso para la determinación de la cuantía de la subvención.

Décimo.- Trámite de audiencia y propuesta de
resolución.

El Subdirector de Desarrollo Empresarial, a la vis-
ta del expediente y del informe de la Comisión de Eva-
luación de Proyectos, formulará la propuesta de resolu-
ción provisional, debidamente motivada, que deberá
notificarse a los interesados por correo certificado con
acuse de recibo o cualquier otro medio que deje cons-
tancia de la recepción por parte del solicitante o repre-
sentante del mismo, concediéndoles un plazo de 10
días para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos y justificantes que estimen pertinentes, que-
dando decaídos en su derecho a alegar si no actúan en
este sentido en el plazo expresado.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
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cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que
las aducidas por los interesados. En este caso, la pro-
puesta de resolución formulada tendrá el carácter de
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso
por los interesados, la Subdirección de Desarrollo Em-
presarial formulará la propuesta de resolución definiti-
va, que deberá expresar el solicitante o la relación de
solicitantes para los que se propone la concesión de la
subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y
la aplicación de los criterios de valoración seguidos
para efectuarla.

Undécimo.- Resolución.

Una vez aprobada la propuesta de resolución defi-
nitiva, el Director del Instituto de Fomento de la Región
de Murcia dictará, por programa de ayuda, resolución
motivada de concesión de subvenciones o desestima-
ción de solicitudes de ayudas.

Cuando la suma total de las subvenciones a con-
ceder supere el crédito disponible, se podrá prorratear
el mismo entre las solicitudes merecedoras de conce-
sión de las correspondientes ayudas.

El beneficiario deberá comunicar al Director del
Instituto de Fomento de la Región de Murcia la acepta-
ción de la subvención en los términos de la resolución
de concesión. En todo caso, esta aceptación se enten-
derá producida si en el plazo de diez días naturales
desde la notificación de la resolución de concesión no
se recibe comunicación en sentido contrario.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción del procedimiento no podrá exceder de seis me-
ses. El plazo se computará a partir de la publicación de
esta convocatoria o sucesivas, correspondiendo la noti-
ficación a la Subdirección de Desarrolla Empresarial.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución, legitima a los interesados para en-
tender desestimada por silencio administrativo la soli-
citud de concesión de la subvención.

Duodécimo.-  Recursos

Contra las resoluciones expresas o presuntas po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Presidente
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en el
plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas,
o de tres meses en el caso de desestimación por silencio
administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Decimotercero.-  Justificación.

Con carácter general, el beneficiario de las ayu-
das contará con el plazo de un año a partir de la notifi-
cación de la concesión de la ayuda para la ejecución y
pago de los proyectos presentados, incluida la
formalización de los préstamos bonificados, salvo que
en algún programa específico se exprese otro plazo

distinto. Estos plazos podrán ampliarse hasta en la
mitad de los mismos en aquellos casos en los que el
beneficiario acredite suficientemente causas no impu-
tables a él, por las que se haya demorado la finaliza-
ción del proyecto, que en cualquier supuesto deberá
estar ejecutado en al menos un 25%.

La justificación deberá realizarse como máximo
en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo
establecido en el párrafo anterior para la realización del
proyecto o actividad subvencionada.

La justificación de las ayudas se realizará de
acuerdo con lo establecido en la normativa Comunita-
ria, Estatal y Autonómica aplicable.

En ningún caso se considerarán como costes ele-
gibles el Impuesto sobre el Valor Añadido y resto de im-
puesto ligados a la inversión.

La justificación y pago efectivo de los gastos e in-
versiones, así como la declaración de las actividades
realizadas objeto de ayuda, las fuentes de financiación
del proyecto y su aplicación, se acreditarán con la pre-
sentación de la correspondiente cuenta justificativa, en
la que se especificarán los citados elementos y el des-
glose de cada uno de los gastos incurridos, según mo-
delo normalizado que se facilitará con dicho fin.

A dicha cuenta se acompañarán las facturas, junto
con sus documentos de pago correspondientes o docu-
mentos probatorios de valor equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa,
así como certificado de tasador independiente debida-
mente acreditado e inscrito en el correspondiente re-
gistro oficial, en el supuesto de adquisición de bienes
inmuebles y al menos tres ofertas de diferentes provee-
dores cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de cos-
te de ejecución de obras, o 12.000 euros en el
supuesto de suministro de bienes de equipo o presta-
ción de servicios o asistencia técnica, salvo que por las
especiales características de los gastos subvencionables
no exista en el mercado suficiente número de entida-
des que lo suministren o presten. La elección entre las
ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresa-
mente en una memoria la elección cuando no recaiga
en la propuesta económica más ventajosa.

Los bienes subvencionados deberán destinarse
al fin concreto de la subvención otorgada durante al me-
nos cinco años, en los términos y condiciones estable-
cidas en la normativa aplicable. En el caso de bienes
inscribibles en un registro público, deberá hacerse
constar en la escritura esta circunstancia, así como el
importe de la subvención concedida, debiendo ser es-
tos extremos objeto de inscripción en el registro público
correspondiente.

Los beneficiarios deberán acreditar hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y frente a la Seguridad Social.
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Además de la cuenta justificativa, el Instituto de Fo-
mento podrá exigir al beneficiario cuando el importe de
la ayuda o la complejidad del proyecto lo demande, la
presentación de un informe de auditoría elaborado por
un auditor o firma auditora inscrita en el ROAC, en el
que se verifique y contraste la correcta aplicación de los
fondos recibidos.

En la forma que reglamentariamente se establez-
ca, se instrumentará un sistema de validación y estam-
pillado de justificantes de gastos con el objeto de con-
trolar la concurrencia de ayudas.

No será admisible la concurrencia de gastos a la
hora de justificar el cumplimiento de las condiciones de
la concesión de la subvención para el supuesto que se
presenten solicitudes de ayuda a más de un Programa
de los contenidos en las Bases. Si se produce dicha
concurrencia, se declarará el gasto como no elegible
en los expedientes de ayudas posteriores al primero en
el que se presentó la solicitud de ayuda.

La Subdirección de Desarrollo Empresarial del
Instituto de Fomento de la Región de Murcia será la res-
ponsable del seguimiento del proceso de justificación y
comprobación de valores del proyecto que haya sido ob-
jeto de subvención, con independencia del control fi-
nanciero que le corresponde a la Intervención General
de la Comunidad Autónoma.

Para el cumplimiento de las condiciones exigidas,
se permitirá como máximo hasta un 20% de desviación
a la baja de cada uno y por separado de los distintos re-
quisitos correspondientes a inversiones o gastos, em-
pleos u otros requisitos cuantificables del proyecto,
comprometidos por el beneficiario y fijados en la reso-
lución de concesión de la ayuda correspondiente, con
las correlativas disminuciones proporcionales, en su
caso, del importe de la ayuda concedida como resulta-
do de cada una de las desviaciones producidas.

Decimocuarto.-  Pago de las subvenciones con-
cedidas.

El abono de la subvención se realizará previa justi-
ficación, por el beneficiario, de la realización de la activi-
dad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento
para el que se concedió en los términos establecidos
en la normativa reguladora de la subvención y en la co-
rrespondiente resolución de concesión.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o
parcial de la subvención en el supuesto de falta de justi-
ficación o de concurrencia de alguna de las causas de
reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/
2003, General de Subvenciones.

El pago al beneficiario de la subvención concedi-
da se realizará por transferencia a la cuenta bancaria
que figure en certificación aportada con la solicitud de
cobro, salvo en el supuesto de la modalidad de ayuda
consistente en subsidiación de puntos de interés, en
cuyo caso la transferencia se destinará a minorar el
préstamo concertado.

No obstante lo anterior, en los Programas especí-
ficos que así se prevea, cuando se justifique por la na-
turaleza del proyecto, podrán realizarse abonos a cuen-
ta o pagos por hitos. Dichos abonos a cuenta o pagos
por hitos podrán suponer la realización de pagos frac-
cionados que responderán al ritmo de la ejecución de
las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía
equivalente o proporcional a la justificación presentada.

Excepcionalmente, se podrán realizar pagos anti-
cipados que supondrán entregas de fondos con carác-
ter previo a la justificación, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la
subvención. El pago anticipado requerirá presentación
previa en la Caja General de Depósitos de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia de una garantía por el importe
del pago que se vaya a efectuar más el interés legal del
dinero de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 138/
1999, de 28 de Octubre, y la posterior entrega al Institu-
to de Fomento del correspondiente resguardo de depo-
sito, al objeto de asegurar la efectiva finalización o eje-
cución del proyecto objeto de la subvención. No será
exigible dicha garantía cuando legalmente así se esta-
blezca.

Decimoquinto.-  Modificaciones.

Cualquier modificación en las condiciones inicia-
les de concesión de las ayudas, previa solicitud justifi-
cada del beneficiario, deberá ser aprobada por el Direc-
tor del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Cualquier obtención concurrente de otras aporta-
ciones, podrá dar lugar a la minoración de la subven-
ción otorgada hasta la cuantía necesaria que permita el
cumplimiento de los limites establecidos en materia de
autofinanciación y de intensidad máxima de ayudas.

Decimosexto. Incumplimiento.

La concurrencia de cualquiera de las causas pre-
vistas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, el incumplimiento total o parcial de los
requisitos establecidos en las Bases, en los Progra-
mas, y demás normas aplicables, así como las condi-
ciones que en su caso se establezcan en la correspon-
diente Resolución de concesión, dará lugar, previo el
oportuno expediente de incumplimiento, a la cancela-
ción de la ayuda y a la obligación de reintegrar esta y
los intereses legales correspondientes.

Decimoséptimo.-  Convocatorias Futuras.

El procedimiento de concesión de ayudas en los
años 2006, 2007 y 2008 se podrá iniciar mediante con-
vocatoria pública aprobada por el Director del Instituto
de Fomento de la Región de Murcia, rigiéndose por las
presentes Bases.

Finalizados los procedimientos de concesión de
subvenciones de cada convocatoria, incluida la presen-
te, el Director del Instituto de Fomento de la Región de
Murcia podrá realizar otras convocatorias en función de
los remanentes presupuestarios no aplicados.
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Decimoctavo.- Normativa aplicable.

Además de lo establecido en las Bases
reguladoras, Programas específicos y en las resolucio-
nes de concesión, será de aplicación la normativa Co-
munitaria, Estatal y Autonómica sobre la materia, y las
disposiciones de desarrollo, las restantes normas de
derecho administrativo, y en su defecto, las normas de
derecho privado.

Las dudas que puedan surgir en la interpretación y
aplicación de las ayudas contempladas en estas Bases,
se resolverán de conformidad con lo dispuesto en los re-
gímenes de ayudas números: N 721/99; N 722/99; N
726/99; N 727/99;  N 728/99, N 154/A/2000 y 154/B/2000,
autorizados por la Comisión de la U.E. al Instituto de Fo-
mento mediante las correspondientes Decisiones, salvo
para el Programa de Fomento de las Tecnologías de la
Información, cuya aplicación e interpretación se ajustará
a lo establecido en el Reglamento (CE) N.º 70/2001, de
la Comisión, de 12 de Enero de 2001, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas
estatales a las pequeñas y medianas empresas, publi-
cado en el DOCE de 13 de Enero de 2001 (L10/33 a L10/
42) y para los Programas de Ayuda al Asesoramiento del
Emprendedor, el de Mejora en la Gestión de
Equipamientos Económicos y el de Ayuda a la Financia-
ción de microcréditos para Emprendedores se ajustará a
lo establecido en el Reglamento (CE) N.º 69/2001 de la
Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas
de minimis, publicado en el DOCE de 13 de Enero de
2001 (L10/30 a L10/32).

Disposición Derogatoria

Queda sin efecto, a la entrada en vigor de la pre-
sente, la Convocatoria de ayudas a las empresas para
el ejercicio 2004 del Instituto de Fomento de la Región
de Murcia (BORM n.º 1 de 2.01.04).

Disposición Final. Entrada en vigor.

Las presentes Bases reguladoras y sus Progra-
mas entrarán en vigor el día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 14 de Enero de 2005.—El Presidente del
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, Patricio
Valverde Megías.

Programa de Ayudas a la Financiación de empresas
en la Región de Murcia mediante el apoyo a

operaciones financiadas con Fondos procedentes del
Instituto de Crédito Oficial

Objeto.

De conformidad con el Convenio que será suscrito
entre el Instituto de Crédito Oficial y el Instituto de Fomen-
to de la Región de Murcia, el objeto de este Programa es
ayudar a las empresas de la Región de Murcia, especial-
mente a las PYMES, para financiar sus inversiones en
activos fijos nuevos correspondientes a proyectos de
creación, ampliación y modernización

Ayudas.

Subvención de 0,75 puntos de interés, o 1 punto
en operaciones avaladas por Undemur, S. G. R., de los
préstamos que los beneficiarios obtengan de las Enti-
dades Financieras que tengan suscrito Convenio espe-
cífico de colaboración con el Instituto de Crédito Oficial.

Las características de las operaciones son:

* Importe financiado: 70% del proyecto de inversión

* Cuantía: entre 60.000 y 4.500.000 euros, aunque
a efectos del cálculo de la subsidiación de intereses la
cuantía máxima del préstamo será de 1,5 millones de
euros.

* Plazo: 5 años (sin carencia o con 1 año de caren-
cia), 7 años y 10 años (sin carencia o con 2 años de
carencia)

Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias del presente régimen las
empresas, PYMES o no, radicadas en la Región de Mur-
cia pertenecientes a cualquier sector de actividad, salvo
los de producción de los productos agrícolas del anexo I
del Tratado, la pesca, la industria del carbón, el trans-
porte (en cuanto a la adquisición de vehículos o flota),
la siderurgia, la construcción naval, fibras sintéticas, in-
dustria del automóvil, servicios financieros y las activi-
dades relacionadas con el azúcar, productos lácteos y
que imiten o sustituyan a la leche, servicios personales,
profesionales, sanitarios (incluido geriátricos) y educación.

Requisitos.

a) No haber iniciado el proyecto antes de la fecha
de presentación de la solicitud ante la entidad financiera.

b) Los proyectos deberán ser técnica económica y
financieramente viables.

c) Las solicitudes deberán presentarse tras la en-
trada en vigor del Convenio entre el Instituto de Crédito
Oficial y el Instituto de Fomento de la Región de Murcia
para 2005.

d) Aportación mínima del 25% del beneficiario
destinada a la financiación del proyecto, mediante cual-
quier tipo de recursos no subvencionados.

e) Las inversiones objeto del proyecto subvencio-
nado deberán mantenerse durante al menos cinco
años desde la finalización de proyecto considerado.

f) Las empresas dedicadas a la transformación y
comercialización  de productos agrícolas del anexo I del
Tratado CE deberán cumplir las normas mínimas exis-
tentes en materia de medio ambiente, higiene y bienes-
tar animal, salvo que se traten de inversiones que se
efectúen con el fin de cumplir con nuevas normas míni-
mas en dichas materias.

g) No se concederán ayudas a empresas dedicadas
a la comercialización y transformación de productos agrí-
colas del anexo I del Tratado CE en las que para sus pro-
ductos no se demuestre la existencia de salidas norma-
les para los mercados y se tendrán en cuenta las


